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Suspenden a policías por
secuestro y narcomenudeo

MANUEL COSME

VíctorEnriqueN,Adrián N y David N,po-

licías de investigación,fueron suspendi-

dos temporaly preventivamentede sus

cargospor la ComisióndeHonory Justi-
cia,ya que al parecerestán inmiscuidos
en la privaciónde la libertadde una per-

sona y delitos contra la salud, informó

ayer la FiscalíaGeneralde Justiciade la
CiudaddeMéxico(FGJCM).

Personal de la Dirección Generalde

Asuntos Internosdeesainstituciónllevóa

cabolasdiligenciasen las coordinaciones

territorialesl, 3 y 5 de Miguel Hidalgo,
donde se encontrabanlos tres sujetos,a

quienes se les notificóla resolucióny se

lesrecogieronlos bienesinstitucionalesa

su cargo.
Las indagatoriascorrierona cargode

unaagenciadelMinisterioPúblicoadscri-

taa laCoordinaciónGeneraldeInvestiga-

ciones de Delitos de Alto Impacto,quien

dio a conocer que los hechos,por lo que

fueronsuspendidosdichospolicías,sere-
gistraronenenerodeesteañoenla alcal-

díaMiguelHidalgo.
Los policías de Investigaciónfueron

presentadosen la Fiscalía de Investiga-

ciónparaelDelitodeSecuestro,dondese

abrióunacarpetaensu contraporsupro-
bable participaciónen los delitos de pri-

vación ilegal de la libertady contra la
salud.
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La Fiscalía General de Justicia de la Ciu-

dad de México (FGJCDMX) por medio del

Consejo de Honor yJusticia de la Policía de

Investigación (PDI), suspendió a los agentes,

Víctor Enrique Padilla Díaz, Adrián Casas

Flores y David Arturo Nares Rayón, a fin de

esclarecer una indagatoria por privación de

la libertad y contra la salud, temporal y pre-

ventivamente de sus cargos.

La FGJCDMX mencionó que en la carpe-

ta de investigación del caso se asienta que

gendarmes de la Secretaría de Seguridad

Ciudadana (SSC)A atendieron la instrucción

de revisar a los tripulantes de un vehículo

Ford Fusion que se encontraba en avenida

Moliere colonia Polanco Segunda Sección,

alcaldía Miguel Hidalgo, toda vez que posi-

blemente estaban armados.

Señaló, al arribar al lugar los uniforma-

dos se percataron que a bordo estaban tres

hombres. Uno de ellos se encontraba en

el asiento de atrás, mientras que los otros

dos ocupaban los asientos del conductor y

copiloto, respectivamente, estos últimos se

ostentaron como elementos de la Policía de

Investigación.

Resaltó, en su oportunidad la persona

que se encontraba en la parte trasera, so-

licitó ayuda a los policías preventivos ma-

nifestándoles que lo tenían privado de su

libertad. Tras asegurar a los dos sujetos

señalados, los gendarmes inspeccionaron

el automóvil y encontraron armas de fuego,

mientras que en la cajuela se localizaron 74

bolsitas con marihuana.

Refirió, los dos individuos fueron llevados

a la Fiscalía de Investigación para el Delito

de Secuestro de la FGJCDMX, donde se ini-

ció la indagatoria en su contra, por su pro-

bable participación en los delitos de priva-

ción de la libertad y contra la salud. El curso

de las investigaciones establece que los tres

agentes de la PDI suspendidos, podrían es-

tar relacionados con estos hechos, por lo

que se tomó la medida de separarlos de sus

cargos, para continuar las investigaciones.

Personal de la Dirección General de

Asuntos Internos, así como del Consejo de

Honor y Justicia de la PDI, se trasladó a las

coordinaciones territoriales en Miguel Hi-

dalgo Uno, Tres y Cinco, donde se encontra-

ban los detectives, respectivamente, a fin de

notificarles la resolución y asegurarles los

bienes institucionales bajo su resguardo.

Justicia
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SuspendeFGJCDMXatresagentes
relacionadosconnarcotráficoy secuestro
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VAN TRAS
CHOFER
ATROPELLÓ Y MATÓ A UN

USUARIO DE ECOBICI
POR ALMAQUIO GARCÍA

ras iden-

tificar al

chofer de

la unidad

A de trans-

porte de la

ruta Tacuba-Zaragoza que

atropelló y mató a un usuario

de Ecobici, la Policía de Inves-

tigación de la Fiscalía General

de Justicia de la Ciudad de Mé-

xico trabaja para localizar al

presunto responsable.
El incidente de violencia

vial se registró al mediodía del

domingo, cuando el ciclista

circulaba sobre el carril con-

finado de avenida Izazaga, a

la altura de Isabel La Católica,

en el Centro Histórico.

El conductor de la unidad,

que según testigos

quien se golpeó en la cabeza

y falleció ahí mismo.

El presunto responsable

huyó del lugar, por lo que se

inició la indagatoria por el de-
lito de

LOS
DEJAN
FUERA

* Las unida-

des del ramal
Tacuba-Za-

ragoza fueron

suspendidas
30 días, luego
del incidente.

* El servicio

provisional
de la ruta

será provisto
por la Red de
Transporte de

Pasajeros. 
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EN EL  *Un camión embistió a un

CENTRO | ciciista el domingo pasado.
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INDAGAN ASESINATO DE PRIMOS EN LA GAM

* La Policía de investigación (PDI) indaga el asesinato de los primos José Ignacio "N", de 20
años, y Enrique "N”, de 25; los cuales fueron atacados a balazos en la calle Adolfo Ruiz Corti-

nes, colonia Benito Juárez en Cuautepec, alcaldía GAM, testigos indicaron que solo se escucha-

ron los balazos y vieron caer sin vida a los jóvenes; los agresores ya son buscados por la poli-

cía. Todo apunta a un ajuste de cuentas por drogas.


